
COMUNICACIÓN
REVISTA DE

FACULTAD DE COMUNICACIÓN
UNIVERSIDAD DE PIURA, PERÚ



REVISTA DE COMUNICACIÓN 
Año 18 -  Vol. 18  N° 01 – marzo 2019

© Universidad de Piura
ISSN Edición impresa:1684-0933
E-ISSN Edición digital: 2227-1465
Hecho el depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2002-3086  

Editada por la Universidad de Piura. Publica dos números al año  
y está arbitrada por evaluadores externos.
Indexada en SCOPUS, SCIELO, WEB OF SCIENCE, DOAJ, LATINDEX, REDIB, 
DIALNET, MIAR, C&MMI, CONFIBERCOM, CIRC, JSM, ERIH PLUS y EBSCO

Redacción, administración y suscripciones: 
Universidad de Piura - Facultad de Comunicación
Av. Ramón Mugica 131. Urb. San Eduardo
Piura-Perú 
Email: rcom@udep.pe

Proyecto Gráfico: Karla Fernández Viera

Impreso en ALEPH Impresiones S.R.L.
Jr. Risso 580-Lince. Lima-Perú, marzo 2019

Distribución: Gratuita, por suscripción, por canje.



Consejo Editorial 
Editora 
-	 Rosa Zeta de Pozo, Universidad de Piura (Perú)

Editores Adjuntos
- 	 Lyudmyla Yezers’ka, Universidad de Piura (Perú) 
- 	 Susana Herrera Damas, Universidad Carlos III de Madrid (España)
- 	 Andrés Garay Albújar, Universidad de Piura (Perú)
 

Consejo Consultivo
- 	 Alan Albarrán, North Texas University (Estados Unidos)
- 	 Ángel Alloza, Profesor Honorario Universidad de Málaga (España)
- 	 Rosental Calmon Alves, University of Texas at Austin (Estados Unidos)
- 	 Juan de los Ángeles, Universidad de Navarra (España)
- 	 John Dinges, University of Columbia (Estados Unidos)
- 	 Luciano H. Elizalde Acevedo, Universidad Austral (Argentina)
- 	 Eileen Hudson, Universidad del Desarrollo (Chile)
- 	 George Kennedy, Missouri School of Journalism, Columbia (Estados Unidos)
- 	 Rachel Kennedy, University of South Australia (Australia)
- 	 Jerry Kliatchko, University of Asia and the Pacific (Filipinas)
- 	 María Teresa La Porte, Universidad de Navarra (España)
- 	 Alberto López Hermida, Universidad de Los Andes (Chile)
- 	 Manuel Martín Algarra, Universidad de Navarra (España)
- 	 Maxwell Mc Combs, University of Texas at Austin (Estados Unidos)
- 	 María Soledad Puente, Pontificia Universidad Católica de Chile (Chile)
- 	 José Luis Requejo, Universidad Carlos III, Madrid (España)
- 	 Jordi Rodriguez Virgili, Universidad de Navarra (España)
- 	 Alejandro Rost, Universidad Nacional de Comahue (Argentina)
- 	 Elías Said Hung, Universidad Internacional de la Rioja (España)
- 	 Ramón Salaverría Aliaga, Universidad de Navarra (España)
- 	 Alfonso Sánchez Tabernero, Universidad de Navarra (España)
- 	 Karen Sanders, IESE Business School, Madrid. (España)
- 	 Pedro Sigaud Sellos, American University  in Dubai (Emiratos Árabes Unidos)
- 	 Silvio Waisbord, School of Media and Public Affairs, George Washington University 

(Estados Unidos)
- 	 Fernando Zamith, Universidad de Porto (Portugal)



Contenido

5-9	 Editorial 

Artículos de investigación / Research papers

11-32	 Pluralismo y libre Competencia en el mercado de la televisión y radiodifusión: el 
caso chileno. Anguita Ramírez, P. y Labrador Blanes, M. J.

33-51	 Liderazgo femenino en los diarios digitales El Comercio y El Universo de Ecuador. 
Baquerizo Neira, G. y Umpierrez de Reguero, S.

52-72	 Gamificación y elementos propios del juego en revistas nativas digitales: el caso 
de MARCA Plus. González-Díez, L., Labarga Adán, I. y Pérez Cuadrado, P.

73-94	 Del offline a la r@dio: las experiencias de la industria radiofónica española y 
colombiana. Gutiérrez-García, M. y Barrios-Rubio, A.

95-110	 El relato acerca de lo femenino y lo masculino en el cine chileno (2000-2016). 
Hudson Frías, E., Mezzera, J. y Moreno, A.

111-134	 The Effects of Branding Intangibles on Corporate Reputation. A complete value 
chain analysis in the case of Catalonia Television. Orozco-Toro, J. A. y Ferré-
Pavia, C. 

135-150	 Política en los sitios web, entretenimiento en las redes: la agenda de los 
medios noticiosos en sus sitios y en Facebook y Twitter. Panza Guardatti, M., 
Mitchelstein, E. y Boczkowski, P. J.

151-165	 Big data y Relaciones Públicas. Una revisión bibliográfica del estado de la 
cuestión. Pereira Villazó, T., Portilla Manjón, I. y Rodríguez Salcedo, N. 

166-190	 Incidencia del consumo y marcas en la experiencia de bienestar subjetivo entre 
jóvenes: una exploración cualitativa. Vargas Bianchi, L. 

191-214	 La innovación multimedia e interactiva en el ciberperiodismo argentino. Vázquez-
Herrero, J., Negreira-Rey, M. C. y López-García, X.

Artículos de trabajo / Working Papers

215-233	 La representación digital del engagement: hacia una percepción del compromiso 
a través de acciones simbólicas. Ballesteros Herencia, C. A.

234-258	 Verificado México 2018. Desinformación y fact-checking en campaña electoral. 
Magallón Rosa, R.

259-276	 El derecho al olvido digital: una brecha entre Europa y Estados Unidos. Moreno 
Bobadilla, A.

277-297	 La crisis del sueño europeo: hogar y éxodo en el nuevo cine sobre migrantes y 
refugiados (2005-2018). Sánchez-Escalonilla García-Rico, A.

Reseñas de libros / Book Reviews

298-299	 Parratt S., Paniagua P. y Abejón P. (2017). Manual práctico de redacción 
periodística. - Francisco Javier Cabedo Figueredo.

300-302	 Márquez, I. (2018). Móviles 24/7. El teléfono móvil en la era de la hiperconectividad. 
- Javier Serrano-Puche.

302-303	 Ramos, R. y Barrera, C. (2018). El controvertido Diario 16 de Pedro J. Ramírez. 
De la transición al felipismo (1980-1989). - Irina Mauricio Trelles.



Revista de Comunicación 18 (1), 2019          259

El derecho al olvido digital: una brecha entre Europa y 
Estados Unidos

The right to be forgotten: a gap between Europe and 
United States

Moreno Bobadilla, A. 1

Recibido: 10-09-2018 – Aceptado: 15-01-2019
DOI: https://doi.org/10.26441/RC18.1-2019-A13

RESUMEN: El derecho al olvido digital se ha convertido en tema de capital importancia, como 
consecuencia del impacto que Internet está teniendo sobre la vida privada de los ciudadanos. En 
este contexto, el presente artículo2  analiza las diferentes formas de protección de este derecho 
GOGTIGPVG�GP�NQU�UKUVGOCU�EQFKſECFQU�[�GP�NQU�UKUVGOCU�FGN�common law, para dar cuenta de las 
dispares realidades que se están conformando en ambos Continentes, en donde se trata de equilibrar 
el derecho a la información con el derecho al olvido en una era donde la memoria digital no olvida 
ni perdona.

Palabras clave: derecho al olvido digital; Internet; derecho a la información; derecho a la privacidad.

ABSTRACT: The right to be forgotten has become a matter of capital importance, as a consequence 
of the impact that the Internet is having on the privacy of citizens. In this context, this article analyzes 
VJG�FKHHGTGPV�HQTOU�QH�RTQVGEVKQP�QH�VJKU�GOGTIKPI�TKIJV�KP�EQFKſGF�U[UVGOU�CPF�EQOOQP�NCY�U[UVGOU��
in order to account for the different realities that are being created in both continents, where the aim 
is to balance the right to information with the right to be forgotten in an era where digital memory does 
not forget or forgive.

Keywords: right to be forgotten; Internet; right to information; right to privacy.

1 Ángela Moreno Bobadilla es Doctora en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y Graduada en 
Derecho por la Uned. Profesora de Derecho Constitucional y Directora de Postgrados de la Universidad Andrés 
Bello (Chile). angmoreno.ang@gmail.com, https://orcid.org/0000-0003-4745-1901

2 Artículo realizado en el marco del Proyecto Fondecyt de Iniciación N° 11180172 “Aspectos fundamentales para 
la configuración y el desarrollo del derecho al olvido digital en Chile”.

1. Introducción
Hace pocos meses se conocía la noti-

cia relativa a la venta de datos persona-
les de 50 millones de usuarios de la red 
social Facebook, a la ya desaparecida 
consultora británica Cambridge Analytica. 
Miles de usuarios de la red social más 
utilizada del mundo, se descargaron 

una aplicación, llamada “this is your digi-
tal life”, y respondieron a una simple 
encuesta que supuestamente estaba di-
rigida a fines académicos. Los datos de 
todos estos usuarios, así como los de 
todos sus contactos, fueron recolecta-
dos con objeto de poder influir en sus 
decisiones políticas en la campaña de 
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